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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 798 4

NOTARIA DE
ALBERTO SAENZ DE SANTA MARI A

Yo, Alberto Sáenz de Santa María
Vierna, Notario del Ilustre Colegio
Notarial de Albacete, con residencia
en Cieza .

Hago saber : Que en mi Notaría se tra-
mita un acta de notoriedad a requeri-
miento de don Felipe Hernández An-
dreo, mayor de edad y D .N .I .
23 .094 .129 para acreditar la adquisición
por prescripción y lograr, consecuente-
mente, su inscripción en el Registro de
Aguas y en el Registro de la Propiedad
de un aprovechamiento de aguas públi-
cas derivadas del río Segura para el rie-
go de árboles frutales .

Todo ello a los efectos previstos en la
Disposición transitoria 1 . a de la Ley de

Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el ar-

tículo 65 del vigente Reglamento Hipo-

tecario, para que cuantos puedan osten-

tar algún derecho contradictorio lo ex-

pongan dentro del plazo de treinta días
hábiles siguientes en mi despacho profe-

sional, sito en el número 23 del Paseo,

en esta localidad .

En Cieza a 2 de septiembre de 1988 .

Alberto Sáenz de Santa María Vierna .

Número 798 2

NOTARIA DE

ALBERTO SAENZ DE SANTA MARIA

Número 798 3

NOTARIA DE
ALBERTO SAENZ DE SANTA MARIA

Yo, Alberto Sáenz de Santa María
Vierna, Notario del ❑ustre Colegio
Notarial de Albacete, con residencia
en Cieza .

Hago saber : Que en mi Notaría se tra-
mita un acta de notoriedad a requeri-
miento de don Miguel y don Tomás Gar-
cía López, mayores de edad, comercian-
tes y provistos de los DD .NN.II .
22 .307 .525 y 22 .305 .934, para acreditar
la adquisición por prescripción y lograr,
consecuentemente, su inscripción en el
Registro de Aguas y en el Registro de lá
Propiedad de un aprovechamiento de
aguas públicas derivadas del río Segura
para el riego de árboles frutales .

Todo ello a los efectos previstos en la
Disposición transitoria 1 . a de la Ley de
Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el ar-
tículo 65 del vigente Reglamento Hipo-
tecario, para que cuantos puedan osten-
tar algún derecho contradictorio lo ex-
pongan dentro del plazo de treinta días
hábiles siguientes en mi despacho profe-
sional, sito en el número 23 del Paseo,
en esta localidad .

En Cieza a 2 de septiembre de 1988 .
Alberto Sáenz de Santa María Vierna .

Número 798 1

NOTARIA DE
ALBERTO SAENZ DE SANTA MARIA

Yo, Alberto Sáenz de Santa María
Vierna, Notario del Ilustre Colegio
Notarial de Albacete, con residencia
en Cieza .

Hago saber : Que en mi Notaría se tra-
mita un acta de notoriedad a requeri-
miento de don José Carralón Montoro,
mayor de edad y D .N .I . 4 .809 .186, pa-
ra acreditar la adquisición por prescrip-
ción y lograr, consecuentemente, su ins-
cripción en el Registro de Aguas y en el
Registro de la Propiedad de un aprove-
chamiento de aguas públicas derivadas
del río Segura para el riego de árboles
frutales .

Yo, Alberto Sáenz de Santa María

Vierna, Notario del Ilustre Colegio

Notarial de Albacete, con residencia

en Cieza .

Hago saber : Que en mi Notaría se tra-

mita un acta de notoriedad a requeri-

miento de la Sociedad Mercantil «Agrí-

cola Ferreres, Sociedad Anónima», do-
miciliada en Madrid, calle Lope de Rue-

da, 16, y provista del Código de Identi-

ficación Fiscal número A-2833553, pa-

ra acreditar la adquisición por prescrip-

ción y lograr, consecuentemente, su ins-

cripción en el Registro de Aguas y en el
Registro de la Propiedad de un aprove-

chamiento de aguas públicas derivadas

del río Segura para el riego de árboles

frutales .

Todo ello a los efectos previstos en la
Disposición transitoria 1 .a de la Ley de

Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el ar-

tículo 65 del vigente Reglamento Hipo-

tecario, para que cuantos puedan osten-
tar algún derecho contradictorio lo ex-

pongan dentro del plazo de treinta días

hábiles siguientes en mi despacho profe-

sional, sito en el número 23 del Paseo,
en esta localidad .

En Cieza a 2 de septiembre de 1988 .

Alberto Sáenz de Santa María Vierna .

Todo ello a los efectos previstos en la
Disposición transitoria 1 .' de la Ley de
Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el ar-
ticulo 65 del vigente Reglamento Hipo-
tecario, para que cuantos puedan osten-
tar algún derecho contradictorio lo ex-
pongan dentro del plazo de treinta días
hábiles siguientes en mi despacho profe-
sional, sito en el número 23 del Paseo,
en esta localidad .

En Cieza a 2 de septiembre de 1988 .
Alberto Sáenz de Santa María Vierna .

Número 817 1

COMUNIDAD DE REGANTES
EN FORMACION «EL HACHO »

Anuncio de convocatori a

Por medio del presente anuncio se
convoca a todos los usuarios de las aguas
de los nacimientos de «Guarinos» y«Po-
zanc.os» a la Junta General que se ha de
celebrar el día 6 de noviembre de 1988,
a las doce horas, en «La Carrasca» de
Barranda, Ayuntamiento de Caravaca
de la Cruz (Murcia), para tratar del si-
guiente

ORDEN DEL DI A

Punto único .-Examen y aprobación
de los proyectos de Ordenanzas y Regla-
mentos de la Junta de Gobierno y Jura-
do de Riegos por los que ha de regirse
la Comunidad, redactados por la Comi-
sión nombrada en Asamblea de 4 de sep-
tiembre de 1988 .-El Presidente de la
Comisión .


